
   

 

Resolución de 22 de octubre de 2025, de la Comisión de Valoración, por la que se publica la 

puntuación provisional para la adjudicación de un contrato, en régimen laboral de duración 

temporal, en la categoría profesional de Titulado Superior (Gestor de Proyectos Europeos 

NEOLAiA). Ref. 2025/04 TS GP NEOLAiA. 

 

Primero: La Comisión de Valoración nombrada por Resolución de la Universidad de Jaén de 21 de 

julio de 2025, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de un contrato en régimen 

laboral de duración determinada, en la categoría de Titulado Superior (Gestor de Proyectos Europeos 

NEOLAiA), a la vista de las solicitudes presentadas y una vez valorados los méritos alegados por 

los solicitantes, RESUELVE aprobar la lista provisional con las puntuaciones obtenidas por los 

aspirantes que figura como anexo a la presente. 

 

Segundo: Contra la presente Resolución, podrán presentarse alegaciones en el plazo de cinco días 

hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica de la Universidad de Jaén (https://sede.ujaen.es/publico/tablon), y a 

título informativo, en la página web del Servicio de Personal. 

Dichas alegaciones, debidamente motivadas y documentadas, se deberán presentar de forma 

telemática en el Registro de la Sede Electrónica de la Universidad de Jaén, dirigida al Servicio de 

Personal (https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico). 

 

Jaén, 22 de octubre de 2025 

   
 

Alfonso J. Cruz Lendínez 
Presidente de la Comisión de Valoración 
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https://sede.ujaen.es/publico/tablon
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico


   

 

BAREMACIÓN PLAZA TS Gestor de Proyectos Europeos NEOLAiA (Resolución 21/07/2025) 
 

ANEXO 

APELLIDOS Y NOMBRE 
1. Formación  
para el puesto 2. Experiencia Profesional 3. Otros méritos Puntuación 

Total 1.1 1.2 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.4 

DE LA HERA LUIS, ÁLVARO 2   12     4,5 1 2 6 27,5 
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, 
GUILLERMO 2   9 10 10       5 36 

GALLARDO ZAFRA, MARÍA 
DOLORES 2                 2 

LÓPEZ CANO, DANIEL   0,5 9 10 10   5 2 4 40,5 
MARÍN CIOCAN, THEODORA 
MARÍA 6             2   8 

MARTÍN ROS, MARÍA 2               1 3 
PÉREZ MARTÍNEZ, JORGE 6   5,5     2,5 5     19 
RUÍZ ISAC, MANUEL 
JOAQUÍN 2                 2 
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